
               Chihuahua, Chih., sábado 09 de noviembre del 2013.                                 No. 90

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO FEDERAL
CONVENIO de Colaboración con cargo a los recursos del Fondo de Previsión Presupuestal, que celebran la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud y la Secretaría de Salud de Chihuahua, la Secretaría de 
Hacienda y los Servicios de Salud de Chihuahua.

(FOLLETO ANEXO)
-0-

GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE HACIENDA
IMPORTE de las participaciones del Fondo General de Participaciones, Fondo de Fomento Municipal, Fondo 
de Fiscalización e Incentivos a la Venta Final de Gasolina y Diesel (IEPS), entregadas a cada municipio de esta 
Entidad Federativa durante el período comprendido de julio a septiembre de 2013.

Pág. 5775
-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública SH/050/2013, relativa a la adquisición de vales de despensa para: Bono 
de fin de año 2013 y Productividad 2014, destinados para el personal que labora en las unidades hospitalarias 
y oficinas centrales, solicitado por el Instituto Chihuahuense de Salud.

Pág. 5777
-0-

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO
PROTOCOLO de Aplicación, Monitoreo y Vigilancia Telemática en los casos de Violencia Familiar.

(FOLLETO ANEXO)
-0-

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CIUDAD JUAREZ
CONVOCATORIA Nacional de la Licitación No. UACJ-LP-03-2013, relativa a la construcción del edificio 
multifuncional “D4” en C.U.

Pág. 5778
-0-
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA
CONVOCATORIA de Obra Pública Nacional 020 de la Licitación No. ICHIFE-LP-017-13, relativa a la construcción 
de un edificio administrativo, obras y redes exteriores, en la Escuela Normal Superior “Profesor José E. Medrano 
R.” ubicada en esta Ciudad.

Pág. 5779
-0-

PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública PCE-LP-002-2014, relativa a la adquisición de bienes de consumo 
consistentes en artículos de limpieza, de oficina, de cómputo y de mantenimiento.

Pág. 5780
-0-

INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE EDUCACION PARA LOS ADULTOS
ACUERDO por el que se otorga el reconocimineto como Centro de Formación Educativa Básica para Adultos 
en el Estado a LEXMARK INTERNACIONAL S.A. DE C.V.

Pág. 5781
-0-

ORGANO AUTONOMO
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
ACUERDO del Consejo General del Instituto Estatal Electoral por el que se registran las plataformas electorales 
para el Proceso Electoral Extraordinario Coyame del Sotol 2013.

(FOLLETO ANEXO)

-0-

ACUERDO del Consejo General del Instituto Estatal Electoral en relación a la solicitud de registro de la 
candidatura común a miembros del Ayuntamiento del Municipio de Coyame del Sotol propuesta por los Partidos 
Políticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza.

(FOLLETO ANEXO)

-0-

ACUERDO del Consejo General del Instituto Estatal Electoral mediante el cual se aprueban los modelos de 
boletas y la documentación electoral que serán utilizadas en la elección de miembros del Ayuntamiento del 
Proceso Electoral Extraordinario Coyame del Sotol 2013.

(FOLLETO ANEXO)

-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.

De la Pág. 5782 a la Pág. 5851 

-0-
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GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE HACIENDA
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CIUDAD JUAREZ
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA
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PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA PCE- LP-002-2014 

PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN 
LOS ARTÍCULOS 4, INCISO C), Y 10, FRACCIONES V y X, DE LA LEY DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA; 31, FRACCIÓN I, 33 Y 35 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES 
QUE TENGAN INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE BIENES 
DE CONSUMO CONSISTENTES EN ARTÍCULOS DE LIMPIEZA, DE OFICINA, DE CÓMPUTO Y DE MANTENIMIENTO 
REQUERIDOS POR ESTE ORGANISMO PARA EL AÑO 2014, CONFORME A LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES: 

PARTIDA 
NÚMERO 

CANTIDAD CANTIDAD 
PRESENTACIÓN DESCRIPCIÓN MÍNIMA MÁXIMA 

105 4800 6720 PAQUETE PAPEL RECICLADO TAMAÑO CARTA 

182 3444 4822 ROLLO TOALLA EN ROLLO 180 MTS 

229 384 538 PIEZA FOCOS DE 60 WATTS 

394 264 370 PIEZA REMANUFACTURA TONER  CE 505 A  

403 36 50 PIEZA ORIGINAL TONER  36A(P1505) 

Y 424 partidas más. 

CALENDARIO RELATIVO AL PROCESO LICITATORIO: 

VENTA DE LAS 
BASES ACREDITACIÓN PREVIA JUNTA DE 

ACLARACIONES 
RECEPCIÓN Y 

APERTURA  DE 
PROPUESTAS 

FALLO 

Durante los días 
hábiles del 9 al 21 de 
Noviembre de 2013, 
en un horario de las 

9:00 a las 15:00 
horas. 

Durante los días hábiles 
del 9 al 21 de Noviembre 
de 2013, en un horario de 
las 9:00 a las 14:00 horas, 

ante la Coordinación  
Jurídica de Pensiones 

Civiles del Estado. 

El día 21 de 
Noviembre de 2013,  
a las 12:00 horas, 
en el Auditorio de 
Consulta Externa 

de Pensiones 
Civiles del Estado. 

El día 25 de 
Noviembre de 2013, 
a las 10:00 horas, en 

el Auditorio de 
Consulta Externa de 
Pensiones Civiles del 

Estado. 

La fecha en que se 
emitirá el fallo se 

dará a conocer en el 
acto de recepción y 

apertura de 
propuestas, y se 

notificará  por 
escrito. 

CONSULTA Y VENTA DE LAS BASES: 

1.- Las bases podrán ser consultadas y adquiridas durante los días y horas establecidos para su venta, en la Dirección de 
Administración de Pensiones Civiles del Estado, sita en el Quinto piso del Edificio ubicado en la Avenida Teófilo Borunda 
Ortíz, No.  2900 de la Ciudad de Chihuahua. 

2.- El costo de las bases es de $1,800.00 (un mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) y deberá pagarse en efectivo o en cheque 
de caja a favor de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, en el Departamento de Caja General ubicado en la planta 
baja del edificio antes señalado, en días hábiles  a partir  de la fecha de publicación, con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

3.- Una vez pagadas las bases, éstas serán entregadas en el sitio señalado para su venta. 

REQUISITOS: 

Las personas interesadas en participar en la presente licitación deberán adquirir las bases, y cumplir fehacientemente con 
los requerimientos establecidos en las mismas. 

Presentar original, o copia certificada y copia simple de sus estados financieros, incluyendo balance general y estado de 
resultados que demuestren un capital contable mínimo de $1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.) 

GENERALIDADES: 

La adjudicación se hará al proveedor que, cumpliendo con los requisitos establecidos en la convocatoria y las bases, haga la 
propuesta solvente con el precio más bajo y, además, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del Contrato. 

Lo no previsto en esta convocatoria o sus bases será resuelto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos Contratación 
de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua. 

CHIHUAHUA, CHIH.,  9 DE NOVIEMBRE DE 2013 

EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS  
Y SERVICIOS DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y DIRECTOR. 

RÚBRICA. 

Mal. 
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE EDUCACION PARA LOS ADULTOS
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RAMON DURAN URBINA  4317-86-88-90
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y 
DIVERSOS

HECTOR ARREDONDO ORTIZ  4348-86-88-90
-0-
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MARTIN TORRES RESENDIZ   4343-86-88-90
-0-GUMARO ESTRADA ACOSTA  4346-86-88-90

-0-

ENRIQUE VASQUEZ FABELA 4419-88-90
-0-

MINERVA PEREZ SERNA    4418-88-90
-0-
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BLANCA GABRIELA CARRERA 4364-86-88-90

-0-
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HIGINIO ROMAN CHAVIRA   4338-86-88-90
-0-

MARIA TERESA VILLEGAS GONZALEZ      4344-86-88-90
-0-
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JESUS FELIPE MONTOYA BUSTAMANTE  4420-88-90-92
-0-

MARIA ESTELA ARROYO ACOSTA 4347-86-88-90
-0-

HERRERA VILLARREAL.
ADSCRITA AL JUZGADO  SEXTO DE

LO CIVIL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, CHIHUAHUA.
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ISIS ADRIANA MELENDEZ 4416-88-90-92
-0-

JUAN MANUEL FLORIANO CARRANZA 4415-88-90
-0-
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FEDERICO HUMBERTO CASTRO SANCHEZ  4422-88-90
-0-

JUAN MANUEL DOMINGUEZ DOMINGUEZ 4421-88-90
-0-
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JOSSELINE MANUELA RIVERA TORRES 4424-88-90
-0-

CARLOS VELASCO LOPEZ  4437-88-90
-0-

ADRIAN CAMACHO OSOLLO  4436-88-89-90
-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN

JUAREZ COLONIZACION COMPANY   4432-88-90-92-94-96-98-100
-0-

RUBEN DARIO ANDRADE CHAVEZ 4427-88-90
-0-
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S E G U N D O

DANIEL RICARDO GUTIERREZ 4428-88-90
-0-

MARTHA OFELIA ORNELAS  4434-88-90
-0-

LUIS CARLOS CHAVEZ ESPINOZA 4433-88-90

-0-

MARIA DEL ROSARIO GONZALEZ GONZALEZ 4430-88-90

-0-
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CLAUDIA MARGARITA LOPEZ FERNANDEZ 4452-88-90
-0-

DOMINGA CASTILLO NAJERA  4431-88-90
-0-

SALVADOR HERNANDEZ DE LA ROSA 4456-88-90
-0-

MADRID GUEVARA CESAR 4451-88-90
-0-
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BRICIA MARIA GARCIA MARTINEZ 4454-88-90
-0-
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GILBERTO REYES FERNANDEZ 4429-88-90
-0-

BELIA MARTINEZ GARCIA 4465-88-90
-0-

Presidencia  Municipal
Ascensión, Chih.

NORMA ORTEGA FUENTES 4453-88-90

-0-
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LUIS DE LA LLAVE LARRIEU 4468-88-90
-0-

VICTOR MANUEL GARCIA RIOS 4469-88-89-90

-0-

Presidencia  Municipal
Ascensión, Chih.

SUSANA RODRIGUEZ GONZALEZ 4466-88-90
-0-
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ALEJANDRO GARCIA GARCIA 4455-88-90-92
-0-

FE.

MEDIO EN VIA DE

2013
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JESUS CARBAJAL DE LA ROSA  4467-88-90-92

-0-
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JOSE DE JESUS NUÑEZ GOMEZ  4477-88-90-92

-0-
MANUEL DE JESUS OLGUIN ORONA  4414-88-90

-0-
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JUAN DOMINGUEZ IBARRA    4459-88-90
-0-
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PONCIANO TERRONES TERRONES 4460-88-90
-0-
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 BEATRIZ GRISELDA RODRIGUEZ CHAVEZ  4461-88-90
-0-
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ANA MORONES DE AVITIA  4462-88-90
-0-
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TEODORO MORALES JURADO 4463-88-90
-0-
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ROBERTO LOPEZ MORAN 4464-88-90
-0-
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CENTRO CAMBIARIO GOVA 4385-87-90-93
-0-

CENTRO CAMBIARIO RAMIREZ 4386-87-90-93
-0-
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MANUELA NUÑEZ CHAVARRIA  4417-88-90
-0-

ARGE RENTA Y VENTA DE MAQUINARIA 4243-84-87-90
-0-

VICTOR ELIAS PRIETO 4495-90-92
-0-
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MARTÍN ROBLES ALVARADO 4353-86-88-90
-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN
A: MARTÍN ROBLES ALVARADO

LUIS ESPITIA ENRIQUEZ 4494-90-92
-0-

LILIANA CRUZ ROJAS 4492-90-92
-0-
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FERRETERIA CREEL 4491-90-93-96
-0-

RAMONA TERAZAS CORONA 4489-90-92
-0-

GERARDO KRAHN FRIESSEN 4488-90-92
-0-
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JUAN LORENZO ALVAREZ 4493-90-92
-0-

HERIBERTO GONZALEZ MOLINAR 4496-90-92-94
-0-

de 2013

OSCAR MANUEL MOTA 4500-90-92
-0-
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Chihuahua

No habiendo

para constancia

ALMA
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PROMEL SERVICIOS AGRICOLAS MENONITAS 4490-90-93-96

-0-

ACTIVO

DISPONIBILIDADES

Efectivo e Inversiones

Otras Disponibilidades

IVA Acreditable

Total Disponibilidades

000
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LIC. MARI

ALBERTO GAXIOLA 4499-90-92
-0-

LIC.

POR
SECRETARIO

C. PRIMER SECRETARIA
CIUDAD JUAREZ, C

JORGE ALBERTO ORTIZ 4501-90-92
-0-
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CHIHUAHUA

OCTUBRE DEL 2013.

BUSTAMANTE.

LEANDRO ORONA RENTERIA 4503-90-92
-0-

VILLARREAL.

MBRE DEL 2013.

PARA LOS EFECTOS
FE. ------------------
CLAUDIA IVETTE

la Secretaria de

LEONARDO GABRIEL ESPINOZA 4502-90-92-94
-0-

BERNAL.

TRECE

ROBERTO VELOZ GUTIERREZ 4505-90-92
-0-
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EDUARDO SANCHEZ VILLALOBOS 4507-90-92
-0-

VELIA ESTRADA MUÑOZ 4506-90-92
-0-

MORENO DURAN.

MODELOS.

INTERINA DEL

FRANCISCO TARANGO BORUNDA 4510-90-92
-0-
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OLGA ELVA HOLGUIN 4508-90-92
-0-

CD. OJINAGA

LA SECRETARIA
DE PRIMERA

YENI ANDUJO CARRASCO 4509-90-92
-0-
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CHIHUAHUA, CHIHUAHUA

LA SECRETARIA

LICENCIADA

SUSANA AYDEE SOTO 4514-90-92
-0-

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA

LA SECRETARIA

LICENCIADA

MARTIN ALBERTO MEDINA 4513-90-92
-0-
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CHIHUAHUA, CHIHUAHUA

MINERALES NACIONALES DE MEXICO 4515-90-92-94
-0-

ELORRIAGA,
JUZGADO

JUDICIAL MORELOS.

FRANCISCA SANCHEZ CARDENAS 4511-90-92
-0-

FIDEL TORRES VILLALOBOS 4518-90-92
-0-
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DURÁN.

OCTAVO CIVIL

VALENTIN ANTONIO HIERRO 4512-90-92
-0-

RUIZ

RAMON PEREZ DELGADO 4516-90-92
-0-

RAUL ESTRADA DOMINGUEZ 4521-90-92-94
-0-

MERCADOS DEL REAL 4517-90
-0-
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HORTENSIA SIGALA SIGALA 4520-90-92
-0-

JESUS ESCAMILLA ESPINOZA 4519-90-92
-0-

Borunda.

Seis

ELIZARDO CHAVEZ BAÑUELAS 4526-90-92
-0-

LO CIVIL DEL 

MARGARITA FLORES BARRAZA 4533-90-92
-0-
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BRE DEL 2013.

VILLARREAL.

CARLOS HUMBERTO MANZANO 4532-90-92
-0-

LO CIVIL DEL
VILLARREAL.

MIGUEL REGALADO SANCHEZ 4530-90-92
-0-

JAIME FLORES ZUBIA 4531-90-92
-0-
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Reelección
Octubre de 2013

Tercero Civil
Monarrez Wong

GERARDO EMILIO PAVIA 4540-90-92
-0-

HERNANDEZ.

OCTUBRE DEL 2013.

AYESHA IBRAHIM 4539-90-92
-0-

MIGUEL ANGEL VELASCO 4470-89-90-91
-0-
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MAYRA FLORES HERRERA 4487-89-90-91
-0-

JUAN MENDEZ MORENO 4555-90-92-94
-0-
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GRUPO INMOBILIARIO XTH 4554-90
-0-

TOXA INMOBILIARIA 4553-90
-0-
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TOXA INMOBILIARIA 4552-90

-0-
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TOXA INMOBILIARIA 4550-90
-0-

GRUPO INMOBILIARIO XTH 4551-90
-0-
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Presidencia Municipal
Delicias, Chih.

la fecha de remate.

CA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 4569-90

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih. 

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, MÉXICO, A DIEZ DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. Vistos, para resolver en definitiva los 
autos que integran el juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO; promovido por BRENDA ISELA ATILANO JURADO en contra 
de OSCAR ARMANDO ORTIZ CHIHUAHUA, registrado bajo el número de expediente 1618/2008, y;

RESULTANDOS
CONSIDERANDOS

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, CONSIDERADO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE:

RESUELVE:

PRIMERO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo matrimonial que une a los señores BRENDA ISELA ATILANO JURADO 
y OSCAR ARMANDO ORTIZ CHIHUAHUA, contraído desde el día primero de marzo del año dos mil ocho, celebrado ante el 
Titular de la Quinta Oficialía del Registro Civil de ésta Ciudad Juárez, Chihuahua, México, bajo el régimen de sociedad conyugal, 
quienes quedan en aptitud de contraer nuevas nupcias, más no así la mujer en tanto no transcurran trescientos días de separada 
físicamente de su esposo ó mediante un examen médico que acredite no estar embarazada, de conformidad con el artículo 257 
del Código Civil del Estado, recobrando su nombre de soltera nuevamente.

SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes transcrito en el considerando SEGUNDO de la presente 
resolución. 

TERCERO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución publíquense sus resolutivos en el Periódico Oficial del Estado, 
de conformidad con el artículo 419 del Código de Procedimientos Civiles; y en virtud de haberse comprobado ante éste Tribunal 
el cumplimiento de los requisitos para el levantamiento del acta correspondiente.  Gírese atento oficio al C. Oficial del Registro 
Civil de ésta Ciudad para que se sirva levantar el acta de divorcio respectiva y realice las anotaciones marginales en el ACTA DE 
MATRIMONIO, levantada en la Quinta Oficialía del Registro Civil de ésta Ciudad Juárez, Chihuahua, México, localizable bajo el 
número de acta 860, libro 82, folio 74; en el ACTA DE NACIMIENTO del señor OSCAR ARMANDO ORTIZ CHIHUAHUA, localizable 
bajo el número de acta 6040, folio 214, libro 14, levantada en la Primera Oficialía del Registro Civil de ésta Ciudad Juárez, Chihuahua, 
México, así mismo gírese oficio al Jefe del Archivo Central del Registro Civil del Estado para que ordene a quien corresponda 
realice las anotaciones marginales en el ACTA DE NACIMIENTO de la señora BRENDA ISELA ATILANO JURADO, levantada en 
la Primera Oficialía del Registro Civil de Parral, Chihuahua, México, localizable bajo el número de acta 246, libro 89, folio 246, tal 
y como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del Estado.

NOTIFÍQUESE, ASÍ LO SENTENCIO Y FIRMA EL LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, JUEZ SEGUNDO DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, EN UNION DE LA SECRETARIA DE ACUERDOS, LICENCIADA MARYCARMEN 
GARZA HERNANDEZ, CON QUIEN ACTÚA Y DA FE. 

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTITRES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

La C. Lic. MARICARMEN GARZA HERNáNDEZ, Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo de lo Familiar para el 
Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica que las partes del presente juicio no se inconformaron con la sentencia emitida 
por este H. Juzgado en fecha diez de junio del año dos mil diez en el término establecido por el artículo 822 del Código Procesal 
Civil en vigor. CONSTE. DOY FE.
La Lic. MARICARMEN GARZA HERNáNDEZ, Secretaria de Acuerdos.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTITRES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vista la constancia que antecede y habiendo transcurrido el término que marca el artículo 822 del Código Procesal Civil vigente 
para el Estado, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo además en el artículo 397 fracción 
II del precitado Cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha diez de junio del año dos mil diez, ha causado 
ejecutoria.
NOTIFIQUESE, así, lo acordó y firma el C. Licenciado SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, C. Licenciada MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ con quien 
actúa y da fe. DOY FE.    

OSCAR ARMANDO ORTIZ
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SENTENCIA

Juzgado Primero  Familiar
Distrito Bravos 
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUáREZ, CHIHUAHUA; A  VEINTITRES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL OCHO. VISTOS, para RESOLVER en 
DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor CARLOS ENRIQUE FLORES 
FERNáNDEZ y la señora VERÓNICA TARÍN VERDUGO, según  el expediente número 577/2007; y,

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R  E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor CARLOS ENRIQUE 
FLORES FERNáNDEZ y la señora VERÓNICA TARÍN VERDUGO, mismo que fue celebrado el día diecisiete de Febrero del año 
dos mil cuatro, bajo el régimen de separación de bienes, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados en 
la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 201, del libro número 906, folio número 
198 de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta Ciudad.

N O T I F I Q U E S E: 
Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA CLAUDIA MARÍA BUSTAMANTE 
CHáVEZ, que da fe. DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día  cuatro de junio del año dos mil ocho, la  C.  Licenciada  CLAUDIA MARIA BUSTAMANTE 
CHAVEZ, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades  que me confiere 
el Artículo  178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos  
Civiles  para el Estado,  hago constar, para los  efectos legales conducentes, que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el 
presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua; a cuatro de junio del año dos mil ocho.

Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la  Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue  
recurrida por  las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor CARLOS ENRIQUE FLORES 
FERNANDEZ y la señora VERONICA TARIN VERDUGO, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102,113,114,397 
fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado,  se declara que la misma ha causado 
ejecutoria, para los efectos legales conducentes.

N O T I F I Q U E S  E:
Así, lo acordó y firma el  Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de 
lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quién actúa con su C. Secretaria de Acuerdos. Lic. CLAUDIA MARIA BUSTAMANTE 
CHAVEZ, que da fe. DOY FE.

CARLOS ENRIQUE FLORES FERNáNDEZ
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SENTENCIA

Juzgado Primero  Familiar
Distrito Bravos 
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUáREZ, CHIHUAHUA; A  TRES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL OCHO. VISTOS para RESOLVER en DEFINITIVA 
los autos que integran el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor SANTIAGO RODRÍGUEZ ARZOLA y la 
señora ELDA LIDIA QUEZADA VARGAS, según  el expediente número 732/2008; y,

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R  E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor SANTIAGO 
RODRÍGUEZ ARZOLA y la señora ELDA LIDIA QUEZADA VARGAS, el día tres de noviembre de mil novecientos ochenta y tres, 
bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil del Municipio Ignacio Zaragoza, 
Chihuahua.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados 
en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 49, del libro número 915, folio número 
49 de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de Ignacio Zaragoza, Chihuahua.

N O T I F I Q U E S E. 
Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA CLAUDIA MARÍA BUSTAMANTE 
CHáVEZ, que da fe. DOY FE. 

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día  trece de junio del año dos mil ocho, la  C.  Licenciada  MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades  
que me confiere el Artículo  178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y los Artículos 72 y 398 del Código 
de Procedimientos  Civiles  para el Estado,  hago constar, para los  efectos legales conducentes, que la Sentencia Definitiva, 
pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua; a trece de junio del año dos mil ocho.

Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la  Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue  
recurrida por  las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor SANTIAGO RODRIGUEZ 
ARZOLA y la señora ELDA LIDIA QUEZADA VARGAS, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102,113,114,397 
fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado,  se declara que la misma ha causado 
ejecutoria, para los efectos legales conducentes.

N O T I F I Q U E S  E
Así, lo acordó y firma el  Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, quién actúa con su Secretaria de Acuerdos. LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO 
HERRERA, que da fe. DOY FE.

SANTIAGO RODRÍGUEZ ARZOLA
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